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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02579/INFOEM/IP/RR/2018

 VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02579/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02579/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena la entrega.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
1. Nombre y documento por el cual se designa a los integrantes de la Junta Directiva.
2. Actas de acuerdos de sesiones celebradas por año fiscal a partir de la fecha de creación.
3. De manera fundada y motivada, ¿cuáles fueron las acciones realizadas para su desincorporación?, documentación y publicación de las acciones, ¿Por qué aún se encuentra dentro de la estructura orgánica del municipio?
4. Explicar si el Ayuntamiento recibe y tramita las solicitudes de acceso a la información dirigidas al organismo descentralizado y ¿por qué no cuenta con una liga electrónica al portal?
5. Estructura orgánica interna y responsable de cada unidad administrativa de la Dirección Administrativa de IMCUFIDECH.
6. Padrón de instalaciones deportivas dentro del Municipio.
7. Presupuesto asignado por ejercicio fiscal a partir de la conformación del IMCUFIDECH y programa anual presupuestario.
8. Experiencia laboral de los titulares de las áreas de Dirección, Finanzas, Transparencia, Planeación y Contraloría del IMCUFIDECH.
9. Gasto asignado a obras de infraestructura para la cultura física y el deporte así como las obras realizadas.
10. Gasto ejercida para la realización y/o asistencia de juntas deportivas por categoría, disciplina o actividad física deportiva.
11. Reglamento interno.
12. Manuales de operación y de organización, reglamentos, protocolos de atención y seguridad.
13. Programa de evaluación 2017 y 2018 que se realiza a los programas presupuestarios.
14. Responsable a cargo de la administración de las albercas ubicadas en el cerro “el Chimahuache”, costo, reglas de operación y/o protocolos de seguridad implementados para las mismas.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió diecisiete archivos electrónicos con los que pretendió brindar respuesta a cada uno de los requerimientos planteados por el particular, entre ellos, los denominados “COONTESTACIÓN.pdf”, “SOLICITUD 00092 SAIMEX 2018.doc” y “SOLICITUD 00092 SAIMEX 2018.pdf”, remitidos por el Director General del IMCUFIDECH, el Secretario del Ayuntamiento y la Tesorería Municipal, en los que se brindó respuesta a los requerimientos.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en el que medularmente se inconformó que la respuesta a su solicitud se encontraba incompleta ya que faltó parte de la información relativa a los puntos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9 y 14 de su solicitud.
Así, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole que previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información entregara lo siguiente:
“1.	El documento o documentos en donde conste o se pueda advertir la designación y el nombre de los integrantes de la Junta Directiva del IMCUFIDECH.
2.	Las actas y sus acuerdos o documentos análogos en donde consten las sesiones del IMCUFIDECH del 4 de abril de 2008 al 31 de mayo de 2018.
3.	Los documentos en donde consten las acciones realizadas para la desincorporación del IMCUFIDECH como organismo público descentralizado.
4.	Padrón de instalaciones deportivas actualizado al 31 de mayo de 2018.
5.	Documento o documentos donde conste o se pueda advertir el presupuesto asignado así como el programa presupuestario por ejercicio fiscal del año 2008 al año 2016.
6.	Documento o documentos en donde consten las obras  de infraestructura para cultura física y deporte realizadas así como el gasto asignado a las mismas por el periodo del 31 de mayo de 2017 al 31 de mayo de 2018.
7.	Nombre del responsable a cargo de la administración de las albercas referidas en la solicitud, costos y documentos en donde se adviertan las reglas de operación y/o protocolos de seguridad implementados para las mismas.
De ser el caso en que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.”
En ese sentido, se reitera que la suscrita coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; sin embargo, considero que debió ordenarse el Acuerdo de Inexistencia de la información respecto las actas y sus acuerdos o documentos análogos en donde consten las sesiones del IMCUFIDECH del 4 de abril de 2008 al 31 de mayo de 2018 así como el presupuesto asignado y el programa presupuestario por ejercicio fiscal del año 2008 al año 2016, para el caso de que la misma no obrara dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO dada la baja documental; lo anterior, atañe a que posiblemente derivado de la temporalidad ordenada exista una baja documental atendiendo a la obligación de resguardo de documentos a la que responden los SUJETOS OBLIGADOS; lo anterior, de acuerdo al artículo 27 de los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México.
“Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
 1. 6 años para expedientes con información administrativa;
…”

En razón, a criterio de la que suscribe lo procedente era señalar en resolutivos que para el caso de que una vez acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable de parte del SUJETO OBLIGADO no se localizara la información solicitada, debería emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio orientador número 14/09 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la  Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra señala:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde

De lo anterior, se advierte que tanto el Acta de baja documental como el Acuerdo de Inexistencia, acreditan la legal destrucción de la información, otorgando de esta manera certeza jurídica a la parte RECURRENTE del porqué dicha información ya no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente para el caso de que la información ordenada en los numerales 2 y 5 del resolutivo SEGUNDO no obrara en los archivos del SUJETO OBLIGADO se emitiera el Acuerdo de Inexistencia respecto las actas y sus acuerdos o documentos análogos en donde consten las sesiones del IMCUFIDECH, así como el presupuesto asignado y el programa presupuestario por ejercicio fiscal del año 2008 al año 2016 y hacerlo del conocimiento del hoy RECURRENTE, así como el Acta de baja documental como soporte del Acuerdo.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02579/INFOEM/IP/RR/2018 aprobada el veintidós de agosto de dos mil dieciocho.
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